
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE  
SAN VICENTE DE CHUCURÍ (SANTANDER) 

j01prctosvchucuri@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 # 9 – 48 Oficina 102 

Esta providencia se notifica en estados electrónicos de 20 de febrero de 2024 en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/87  

 

Liquidación de la Sociedad Conyugal. 
Rad:   686893189001- 2023-00002-00 
Demandante: Sonia García Arguello. 
Demandado:  Martín Quiroga Martínez 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el 18 de enero de 2024, el abogado Luis José Escamilla  
en calidad de defensor público, adscrito a la defensoría Regional del Magdalena Medio, formulo 
impedido para recibir la asignación realizada por la defensoría, para ejercer la defensa de Martin 
Quiroga Martínez dentro del proceso de la referencia, atendiendo que en actúa como defensor 
público de la demandante.   
 

San Vicente de Chucurí (S), quince (15) de febrero de 2024 
 
KAROL TATIANA RUEDA CHÁVEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

SAN VICENTE DE CHUCURÍ, SANTANDER 

 

San Vicente de Chucurí, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia secretarial y una vez revisado el expediente digital, se 

ORDENA oficiar a la Defensoría del Pueblo Regional Magdalena Medio para que 

se realice la designación de otro defensor público, adscrito a la Regional Magdalena 

Medio, para el señor Martín Quiroga Martínez, entendiendo que el abogado Luis 

José Escamilla no puede actuar en esta causa como apoderado de la parte 

demandante y la parte demandada simultáneamente. 

El demandado Martín Quiroga Martínez, puede ser contactado a la dirección física 

Calle 16 # 17b – 26 de San Vicente de Chucuri (S) correspondiente al Instituto 

Penitenciario y Carcelario de San Vicente de Chucuri, Santander. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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